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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

  

 
 

 

GOBIERNO DE CANARIAS  

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA 

POR LA QUE SE DAN POR DESISTIDAS DETERMINADOS SOLICITUDES Y SE DECLARAN 

CONCLUSOS LOS PROCEDIMIENTOS DERIVADOS DE LA ORDEN 493/2022 DE 21 DE 

DICIEMBRE, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS Y LA CONVOCATORIA 

DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL AUTOCONSUMO COMPARTIDO Y EL 

DESARROLLO DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS EN DIFERENTES SECTORES, EN EL MARCO DE 

LA ESTRATEGIA DE ENERGÍA SOSTENIBLE EN LAS ISLAS CANARIAS (PROGRAMA 2), CON 

CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN,TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (COMPONENTE 7, 

INVERSIÓN 2). 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/54afbd60-42c6-46d9-af43-

0616a661144d  
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CABILDO DE TENERIFE 

Anuncio relativo a la publicación de la resolución de reconocimiento de la obligación de 

las subvenciones con destino a la  promoción y mejora de la comercialización de 

productos agroalimentarios destinados al mercado interior y originarios de la isla de 

Tenerife, ejercicio 2024, 

https://acortar.link/ilHPFX  
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